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aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 13 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Doña Esther María 
Alcaraz Soler.–24.560. 

 LAXMI INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta general de accionistas de las sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, avenida Cantabria, 
s/n, los días 15 de junio de 2006, a las diecinueve horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 16 de junio 
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los Administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 13 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Anil Ramchand 
Bhawnani.–24.566. 

 LEIRU INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta general de accionistas de las sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, avenida Cantabria, 
s/n, los días 15 de junio de 2006, a las veinte horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 16 de junio 
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Aumento de capital con cargo a reservas y 
disminución de las cifras de capital inicial y máximo. 
Modificación del artículo correspondiente de los Estatu-
tos sociales.

Tercero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuerdos 
a adoptar en su caso.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los Administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 13 de marzo de 2006.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, Blanca Doz 
Zubeldía.–24.567. 

 LEJONA INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 12 de junio de 2006, a las doce horas 
y treinta minutos, en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria), e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 

lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos sociales y aprobación de un nuevo texto re-
fundido de acuerdo con la nueva normativa de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del régimen sobre convocatoria, 
constitución, asistencia, representación y celebración de 
la Junta general de accionistas, sin modificación de do-
micilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2006.–Concepción Elejabeitia 
Tavera, Presidente del Consejo de Administración.–23.815. 

 LEZAMA-INEAR, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, 
que se celebrará a las once horas del día 12 de junio de 
2006, en Madrid, calle Serrano, 88, en primera convoca-
toria y el día 13 de junio de 2006, en el mismo lugar y a 
la misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración sobre la adaptación de la 
Sociedad a la nueva normativa sobre Instituciones de In-
versión Colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación, en su caso, 
de los Auditores de Cuentas.

Séptimo.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. 
Adopción de texto refundido de Estatutos según modelo 
normalizado de Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en la 
calle Serrano, n.º 88 de Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, así como el informe del Consejo de Administración 
sobre las mencionadas modificaciones de capital social y 
los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. Dicha in-
formación se enviará de forma inmediata y gratuita a los 
accionistas que lo soliciten.
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Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
Sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, D.ª Victoria Alvarez de las 
Asturias Bohorques y Llosent.–23.841. 

 LIGA MOBILIARIA, S. A., S.I.C.A.V.
Por acuerdo del órgano de administración de la Socie-

dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria a celebrar en el domicilio social el día 30 de 
Junio de 2006, a las 12 horas, en primera convocatoria, o 
el siguiente día, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que 
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y de la propuesta 
de aplicación del resultado correspondientes al ejercicio 
de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del órgano de 
administración.

Tercero.–Acordar, en su caso, la incorporación al 
Mercado Alternativo Bursátil.

Cuarto.–Acordar la modificación de aspectos de la 
política de inversión, para ajustarla al ámbito establecido 
en el actual Reglamento de IIC, y adopción de los acuer-
dos complementarios precisos para su concreción docu-
mental.

Quinto.–Adopción de cuantos acuerdos sean precisos, 
por razón del conjunto de las disposiciones legales dicta-
das, que se refieren o afectan a la estructura legal interna 
de la compañía, sea como entidad mercantil anónima, sea 
por su carácter de SICAV.

Sexto.–Análisis de la posibilidad de que la compañía 
se haga cargo de los gastos de custodia de las acciones 
del accionariado social y acuerdos complementarios.

Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 
de la Junta General.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los estatutos sociales y la legislación aplicable, 
que a partir de esta convocatoria, y de conformidad con el 
art. 212 .2 de la Ley societaria, los accionistas podrán 
solicitar la entrega o el envío inmediato y gratuito y po-
drán examinar en el domicilio social, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General 
y, en especial, las cuentas anuales, el informe de gestión, 
y el informe del Auditor de cuentas.

Barcelona, 27 de abril de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración. D. Bruno Figueras Costa.–23.781. 

 LITA VALORES, S.I.C.A.V., S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 12 de junio de 2006, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, P.º de Gracia, 56, 
de Barcelona, y en segunda convocatoria el día 13, a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados, para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos sociales para la adaptación de la sociedad a la 
nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de 
noviembre, y en el Real Decreto 1309/2005, por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario, incluido la 
modificación de la política de inversiones, si procede.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación en su caso, de Interven-
tores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 2 de mayo de 2006.–Mónica Bugallo 
Adán, Secretaria no Consejera del Consejo de Adminis-
tración.–23.765. 

 LLENARI, S. A.
(Sociedad absorbente)

MONTAJES ELECTRÓNICOS 
LUMBIER, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En virtud del artículo 242 de la ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que las Juntas Generales Ex-
traordinarias de las sociedades Llenari, S. A., y Montajes 
Electrónicos Lumbier, S. L., celebradas el día 20 de abril 
de 2006, con carácter de universales, acordaron por una-
nimidad la decisión de aprobar la fusión de las mismas, 
mediante la absorción por Llenari, S. A., de Montajes 
Electrónicos Lumbier, S. L., con la consiguiente disolu-
ción sin liquidación de la sociedad absorbida; sin amplia-
ción de capital en la sociedad absorbente; adquiriendo la 
absorbente a título de sucesión universal la totalidad del 
patrimonio de la absorbida; todo ello con efectos conta-
bles a partir del 1 de enero de 2006 de conformidad con 
el Proyecto de Fusión depositado en el Registro Mercan-
til de Navarra el 19/04/2006.

En los términos previstos en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los accionistas, socios y acreedores de 
las sociedades que participan en la fusión, de solicitar y 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
balance de fusión. Así como el derecho de oposición a la 
fusión de los acreedores de las sociedades que se fusio-
nan en el plazo de un mes desde la publicación del último 
anuncio de fusión.

En Mutilva Baja (Navarra), a 20 de abril de 2006.
Los Consejos de Administración de Llenari, S. A., y 

Montajes Electrónicos Lumbier, S. L.

Mutilva Baja (Navarra), 20 de abril de 2006.–Don 
Álvaro Hurtado Salagre y don José Ignacio López de  
San Román Erice. Presidentes de los Consejos de Admi-
nistración de Llenari, S. A., y Montajes Electrónicos 
Lumbier, S. L., respectivamente.–23.164.

y 3.ª 8-5-2006 

 LOMA ALBAÑILERÍA Y OBRAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Sotorra Campodarve, Secretaria Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número 5 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 559/05 
(ejecución 141/05) de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de Rachid El Yattouti, Mohamed El Khattabi y 
Youssef Boutanout contra la demandada Loma Albañilería 
y Obras Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha dictado 
el día 21-04-06 auto por el que se declara a la ejecutada 
Loma Albañilería y Obras Sociedad Limitada en situación 
de insolvencia por importe de 10.976,15 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional. Y 
de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 21 de abril de 2006.–Secretaria judicial, doña 
María José Sotorra Campodarve.–22.188. 

 LÍNEAS ARMAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Junta general ordinaria

La entidad «Líneas Armas, Sociedad Limitada», con-
voca a los accionistas de esta sociedad a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social a las 
trece horas del día 12 de junio de 2006, en primera con-
vocatoria, y veinticuatro horas después, en segunda con-
vocatoria, en caso de no reunirse en la primera quórum 
legal, en el mismo lugar y hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, 
y censura de la gestión del órgano de administración, 
todo ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciem-
bre de 2005.

Segundo.–Designación, si procediere, de nuevos miem-
bros administradores de la sociedad, y cese, si procediere, 
de los actuales.

Tercero.–Ampliación de capital social por cualquier 
procedimiento y contravalor, adopción de acuerdos com-
plementarios, en especial, modificación de Estatutos So-
ciales.

Cuarto.–Autorización para elevar a público los acuer-
dos adoptados.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Se reconoce el derecho a cualquier accionista a obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de abril de 2006.–El 
Administrador Solidario, Antonio Armas Fernán-
dez.–22.608. 

 M. BOADA, S. A.
Por la presente se convoca Junta General Ordinaria de 

accionistas de la sociedad «M. Boada, S. A.» que se cele-
brará en el domicilio social de la entidad, calle Tarrago-
na, 14, del Parc d’Activitats Econòmiques d’Osona, en 
Vic (Barcelona), el día 29 de junio de 2006, a las nueve 
horas de la mañana, en primera convocatoria y, en su 
caso, al día siguiente a la misma hora y lugar en segunda 
convocatoria, de acuerdo con el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen, y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y propuesta de aplicación de resultados 
del ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión y retribución del Administrador.


